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Guayaquil, Marzo 12 del 2013. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

i i 754056-7; a Por medio de la presente; autorizo al Sr. Andrés Alvarado Jurado, CIL 4 092 5 
realizar el trámite de actualización de datos de la compañía GRANDAIR S.A con RUC + 
0992744766001. 

Agradeciendo de antemano su atención, quedo de ustedes. 

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del 
Artículo 18 de la Ley Notarial vigente, DOY FE.- Que 
las firmas y rúbrica estampada en este do ano 
corresponde a las del sqypr Candado - 
oy Y lar En Limgpo 
Siendo la misma que consta ensu Cédula de 
Ciudadanía No. 3 ZUNE que fue 
Fueron exhibidas y que devolvía 1 rosados 
Guayaquil, 

0 E) 
HOTARIA x41 
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CESION DE DERECHOS 

Conste por el presente instrumento la CESION DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES respecto al espacio físico utilizado por la empresa GRANDAIR 
S.A., el cual se encuentra ubicado en Av. Leopoldo Benítez S/N y Av. Joaquín Orrantía, 
Trade Building, piso Corporativo oficina 702A; por la cual comparece la compañía 
GRANDMAR-CORP S.A. con RUC 0992402598001, representada por el Sr. Marlon 
Granda González, quien actuará como CEDENTE y la compañía GRANDAIR S.A. 
con RUC 0992744766001, representado por el Sr. Marlon Alejandro Granda Ordóñez 
en calidad de Gerente General a quien se denominará CESIONARIO. 

La compañía GRANDMAR-CORP S.A., libre y espontáneamente por este instrumento 
cede y traspasa, incondicional e irrevocablemente, todos los derechos y obligaciones 
eventuales, reales y económicos que le corresponden respecto al espacio físico utilizado 
por la empresa GRANDAIR S.A., el cual se encuentra ubicado en el Av. Joaquin 
Orrantía y Av. Leopoldo Benítez. Trade Building piso Corporativo oficina 702A, a 
favor de GRANDAIR S.A. quien se compromete a la cancelación puntual de todos los 
gastos resultantes de la utilización de la misma. 

Para constancia del presente contrato las partes firman tres ejemplares de igual tenor y 
valor en Guayaquil, a los 12 días del mes de marzo de 2013. 

GONZALEZ 
GRANDMAR-CORP S.A. 
RUC. 0992402598001 
CEDENTE 
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